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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 29 de diciembre de 2020 

 

ORDENANZA Nº 304/2020 
 

Descripción sintética: acepta donación de superficie de reserva en loteo propiedad del Sr. 

Luciano Asselborn. 

 

VISTO: 

La presentación realizada por el Sr. ASSELBORN LUCIANO ROBERTO, DNI 10281605 donando 

parte del Inmueble ubicado en Avenida Monseñor Dobler, entre calle Paraguay y Calle Chile, 

Manzana 412, planta urbana de Valle María, de una Superficie total 3740 metros cuadrados 

según croquis que como ANEXO I integra la presente y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es imprescindible arbitrar medidas que conduzcan a un mejor ordenamiento de la 

localidad; 

Que el Sr. ASSELBORN dona voluntariamente una superficie de terreno mayor a la 

establecida por la normativa vigente a la fecha del loteo, aprobado por Ordenanza 08/1998.  

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 
Lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 1º: Acéptase la donación efectuada por el Sr, ASSELBORN LUCIANO ROBERTO, DNI 

10281605, propietario del loteo aprobado por Ordenanza 08/1998, de parte de dicho 

Inmueble ubicado en Avenida Monseñor Dobler, entre calle Paraguay y Calle Chile, Manzana 

412, planta urbana de Valle María, Departamento Diamante, Distrito Palmar, Colonia General 

Alvear, de una Superficie total 3740 metros cuadrados según croquis que como ANEXO I 

integra la presente. 

ARTÍCULO 2º: Facúltase al Órgano Ejecutivo Municipal a firmar la Escritura de donación del 

inmueble descripto precedentemente. Estará a cargo de la Municipalidad el costo de 

escrituración y mensura de la superficie donada. 

ARTÍCULO 3º: Facúltase al Órgano Ejecutivo Municipal a abonar el monto de la deuda no 

prescripta y no exenta, que sobre la superficie donada existe en ATER, en concepto de 

Impuesto Inmobiliario, y la deuda por la Tasa General Inmobiliaria en la Municipalidad de Valle 

María. 

ARTÍCULO 4º: Remítase al Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese. 


